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ppr mensualida.des vencidas y a partir dei día siguiente al d~J
cese en su Notaría.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1973.";""'EIDirectorgeneral, P. D.• el

Inspector delegado, Pablo JordándeUrríes~

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de septiembre de 1973 por laque se.
nombran Agentes deCámbio:yBolsaen last1lazas
de Madrid, Barcelona y Bilb<ioa los señores. que
se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 .dispuesto. en lti Orden .. de
este Ministerio de 23 de julio de 1973 (..Boletín Oficial df!I Es
tado» del día 30 de julio de 1973). y una vez cumplidos por los
interesados los requisitos previstoa an la misma.

Este Ministerio ha tenido a bien acordar, lo r>iguiente:

1.<> Nombrar Agentes de Cambie y Bolsa para la plaza de
Madrid a don Francisco Javier Ramos Gascón. y don Pablo de-la

Nuez de la Torre; para la plaza de Barcelona a don Carlos Fer
nández González, don José María González de León Santos, don
Francisco Contreras G6ngora, don ,Ramón Acin Ferrer, don En
rique de laConchaL6pez~Islay don Rafael Martínez Manche. y
para la pláza de Bilbao, lldoo Vicente García Juan. don José
María Baldasano SupervieJIe.don José Antonio Villaverde Beato.
don Juan ,Ignacio Garmelidia Miangolarra y don Juan Jori
Cardona.

2;° Los Agentes de Cambio y Bolsa citados en el número an~
tarior, de acuerdo con jopr~visto en el ni:mero 19 de la Orden
de convocatoria de 10 dejUJiicfde 1972f..Boletín Oficial del Es
tado» de1 día 23 de junio' de, 19721, dispondrán de un plazo
de treinta días hábiles a contar de la fecha de la publicación
de]a presente Orden _en el ..Boletín Oficial del Estado» para
cumplir cuantos, requisitos e-xigen las, disposiciones legales para
poder tomar posesi6ndel cargo de Agente de Cambio y Bolsa; y

3.° 'La expedición qelcorrespondiente título queda supeditada
a qUe por la Junta Sindical de la Bolsa respectiva se certifique
que el interesado, <ientrodelplazoseñaladoenel número 2.° de
esta Orden, haprestadó juramento,constituído la fianza regla
mentaria y cump!ido,cua:ntos, requisitos, previenen las vigentes
disposkioneslegalesparael ejercicio del cargo.

Lo que se comunica'a Y. ,l. parasu,cónocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de septiembre de 1973.~P. D., el Subsecret~rio de

Economia Financiera, Francisco 'José' Fernández Ordól1ez.
lImo. Sr. Director general de Política Financiera.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de lit. Dirección Gener-aZ de Justicia
por, la que se" anuncia 'a concurso detrasla,do la
provisión de vacantes, de ,Auxiliar€sde Justicia
Municipal en' los Juzgados Municipales y Comar
cales que se indican.

Vacantes en la actualidad las plazas de AUJ!:iIiares: de Justicia
Municipal en los Juzgados Munidpales y Comatcales, que a con
tinuación se relacionan, se anuncia su provisiÓn de conformidad
con lo establecido en el Reglamento Orgánico aprobado por De
creto J362/1969, de 6 de junio, a co:ncurso de traslado entre fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo que se enc:::uentren, en servicio
activo o tengan concedida la oportuna autorizaci¿)nde reingreso.

Los que deseen tomar parte en elccHic'urs::l elevarán sus ins
tancias a esta Dirección General, las cuales deberán,saf presen
tadas directamente en el Registro General del. Ministerioc!: bien
ante el Organismo a que se refi€,re el artículo 66 de> la vigeI'lte
Ley de Procedimiento Administrativo, cientrodelosqiezdías r.:;1.~'
turaIes contados a partir del siguietlte a· la publicaci6n cie este
anuncio en el ..Boletín Oficial deIEstado~;expr-esandoenlas
mi&mas las vacantes a que aspiren numeradas correlativamente
por eJ orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios destínildos fuera del territorio de la Penfn·
sula cursarán sus peticiones portelégnifo, sin perjuIcio de remi
tir las instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán a los soJicitlmtesdemayor antigUe
dad de servicios en el Cuerpo. y l(jsr ue obtuvieren nuev~ destino
no podrán participar en ningún otro hasta que· no transcurra
un año desde la fecha de su nombramiento.

Lo que digo a V. S. parasuconocimientoy'demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 24 de agosto de 1973~~EI Director general. EdUardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de los Servicios del Petsonalde los Cuerpos para la
función asistencial a la Administración de· Justicia:.

Juzga.dos Municipales

Barcelona núm. 1 .
Barcelona núm. 7 .
Barcelona núm. 9 .
Barcelona núm. 20 ..
Bilbao núm. 5 ...........•
Hospitalet núm. 2 ......
Madrid núm. 13
Madrid núm. 16 .
Madrid núm. 26 .
Mataró ..

Plazas

2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

~lotril , , .
Murcia núm, '2 , .
Las Palmas núm. 3 .
Salamanca núm. 1 .
Tenerife··. núro. ·2· .. , .
Valladolidnúri:L 4 .
Vigo núm. 1 ; ..

Juzgados· Comarcales

ManiseS •..., ,.. , ..
Torrejón de Ardoz

Plazas

1
1
1
1
1
4
2

1
1

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Administración Institucional de
la Sani,dad Nacional, Patronato Nacional de Enfer
medadesdel Tórax. parla que se convocan pruebas
selectivas restring~da.; para cubrir dos plazas vacan
tes en Ja plantilla de Pro.fesores de Enseñanza Ge
neral Básica de die.ha Patronato.

Vacantes dos plazas ds.Profesores de. Enseñanza General Bá
sica en la plantilla de la Administración' Instituclonal de la Sa
nidad Nacional, Patronato Nacional de· Enfermedades del Tó
rax, del Minist-erio de la GobernaCión. de confo-rmidad con lo
previsto en JaLey sobreH.égimenJurídicode las Entidades Es
tatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y previa autori
zadónde laPresidendadelGobierno, según señala la disposi
ción transitoria primera y el artículo 6.° del Estatuto del Per~

sonalal Servicio de los. Organismos Autónomos. aprobado por
Decreto 2043/1971, de-23 dejuHo, se resU:elvecubrirl~sde acuer
00 con fas siguientes

Bases'de convocatoria

1. .NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan dos plazas, d 13 Profesores de Enseñanza Ge·
neral Básica dotadas en las plantillas presupuestarias del Or
ganismo autónomo.

1.2. La sele('ciónde. los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición, transitoria primera del Estatuto del Per~
sonal al Servicio de los Organismos· Aut6nomos, lo dispuesto en
en el Reglamento General para ingreso en la Administración Pú-
blica y las normas de esta ResoluCión.. .

1.3. LáSpersonas que obtengan lasphl.zas a que se refiere la
presente convocatoria. estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el ~rtíctilo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba eI,Estatuto del Personal al Servi.cio de 19s
Otgamsmos Autónomos; ,ynopbdrán simultal1ear el desempeno
de la plaza, que en su caso obtengan. con cualquier otra de la
AdminÍstradóncentralizada () autónoma del. Estado..

1.4. La selección dé' los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso oposición· restringido, de acuerdo con las
siguientes normas:

EjerciciQ

Contestación poresctito, durarité una hora,de treinta pre~n
tas sacre él temario qüe sE! publiqa anexoa esta convocatona. y
de forma que sobre tres soluciones propuestas sólo una sea ca·
rrecta, sin que se admitan soluciones alternativas.

Fase de concurso

Se valorará, en la forniaquese'determina más adelat:~e, los
servicios prestados por los aspirante.s.según l.o~ da.tos faclh~ad~s
parla Sección de Personal •que .emItrrá certIfIcaCIón acredI tatI
va de la fecha de ingreso-y' de.que·continúanen servicio activo,


